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1. OBJETO 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene como objeto definir los requerimientos 
exigidos por Metro de Madrid para la contratación del servicio de MANTENIMIENTO con revisión 
(preventivo), certificación (si aplica) y reparación (correctivo),  de los quipos de trabajo del Área 
de Mantenimiento de Instalaciones (en adelante, AMI) en las condiciones que se detallan en el 
presente pliego: 

Los objetivos principales son: 

 Cumplir con el manual de instrucciones de los equipos y con el Real Decreto 1215/1997, 
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Conseguir que los equipos, máquinas y sistemas funcionen correctamente y puedan 
prestar el servicio adecuado al Área de Mantenimiento de Instalaciones a la hora de 
realizar las labores de mantenimiento correspondientes. 

 

2. DISPOSICIONES Y NORMAS DE APLICACIÓN 

Los trabajos objeto del contrato se llevarán a efecto mediante la plena observancia y 
cumplimiento de todas las disposiciones legales vigentes, actuales y futuras, que afecten a 
dichos trabajos, ya se trate de leyes, reglamentos, ordenanzas, instrucciones o normas de 
cualquier otro rango que resulten obligatorias, ya sean de ámbito comunitario, nacional, 
autonómico o local. 

Entre tales disposiciones, y a título de relación no exhaustiva, se destaca la necesidad de dar 
cumplimiento a todas las normas jurídicas vigentes relativas a las siguientes actividades:  

• Prevención de Riesgos Laborales, o equivalente. 

• Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo, o equivalente. 

• Protección Contra Incendios, o equivalente. 

• Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores frente al Riesgo Eléctrico, o 
equivalente. 

• Medio ambiente y protección medioambiental, o equivalente. 

• Norma ISO 9001. Sistemas de Gestión de la Calidad, o equivalente. 

Todas las prescripciones y especificaciones técnicas que se formulen en el presente pliego por 
referencia a cualesquiera de las tipologías normativas recogidas por el artículo 42.3 b) de la 
Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero, sobre Contratación Pública, habrán de entenderse 
hechas también a sus equivalentes, correspondiendo al licitador acreditar dicha equivalencia en 
la forma establecida en el artículo 42.5 de la mencionada Directiva. 

Especialmente, el contratista estará obligado a cumplir los procedimientos que Metro de 
Madrid, S.A. tiene establecidos, o pueda establecer en el futuro, para los trabajos que se realicen 
en sus instalaciones, de los que será cumplidamente informado antes del inicio de los mismos, 
con objeto de que pueda trasladar dicha información a sus trabajadores, quienes deberán 
cumplirla debidamente. 

 



Servicio de mantenimiento de equipos de trabajo de Metro de Madrid 
 
 
 

3 
 

www.metromadrid.es 
Av. Asturias 4,  28029, Madrid 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

Como regla general se emplearán las definiciones de la Norma UNE-EN 13306 “Terminología de 
Mantenimiento” y de la Norma EN 13269 “Guía para la preparación de contratos de 
mantenimiento”.  

A efectos del presente documento se entenderá por: 

“Oferente”: Empresa que presenta una Oferta Técnica y Económica para la prestación del 
servicio de mantenimiento objeto de este Pliego.  

“Contratista” Empresa adjudicataria del servicio de mantenimiento objeto de este Pliego. 

“Metro”: Metro de Madrid, S.A. 

“Responsable del Mantenimiento”. El responsable del oferente para el seguimiento, dirección y 
control del correcto cumplimiento del servicio a efectos de su gestión y de velar por la 
consecución de los indicadores de medida que evalúan la correcta prestación de servicios de 
mantenimiento.  

“Elemento”: parte, componente, dispositivo subsistema, unidad funcional, equipo o sistema que 
puede describirse y considerarse de forma individual.  

“Fabricante”: persona natural o legal que se responsabiliza del diseño, fabricación y puesta en 
el mercado de componentes de seguridad para las escaleras mecánicas y andenes móviles. 

 

4. ALCANCE TÉCNICO 

4.1. Alcance del servicio 

El alcance del servicio contratado comprende la siguiente tipología de equipos: 

1. Grupos Electrógenos: 

 Marca SDMO modelo SD 6000E con código interno 0IFMAQH002819 perteneciente a la 
Coordinación de Línea Aérea. 

 Marca POWERMATE BY PRAMAC modelo PMI 1000 con código interno 0IFMAQH003204 
perteneciente a la Coordinación de Línea Aérea.  

2. Plataformas elevadoras móviles de personas (en adelante, PEMP): 

 Marca Braviisol, modelo Leonardo, número de serie M081049 con código interno 
0IFMAQH002554 perteneciente a la Coordinación de Instalaciones de Baja Tensión, 
Climatización y Confort. 

 Marca Upright, modelo UL25, número de serie 30865 con código interno 
0IFMAQH002553 perteneciente a la Coordinación de Instalaciones de Baja Tensión, 
Climatización y Confort. 

 Marca Faraone, modelo PKS720Z, número de serie 3142833 con código interno 
0IFMAQH002089 perteneciente a la Coordinación de Línea Aérea. 

 Marca Faraone, modelo PKS720Z, número de serie 3152834 con código interno con 
código interno 0IFMAQH002089 perteneciente a la Coordinación de Línea Aérea. 

 Marca Faraone, modelo PKS720Z, número de serie 3332922, código interno 
0IFMAQH002091 perteneciente a la Coordinación de Línea Aérea. 

 Marca Faraone, modelo PKS720Z, número de serie 3342923 con código interno 
0IFMAQH002092 perteneciente a la Coordinación de Línea Aérea. 
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Según el manual de instrucciones que acompaña a las PEMP es necesario llevar a cabo una serie 
de trabajos periódicos de mantenimiento y siguiendo las recomendaciones de la norma UNE 
58921 IN o equivalente y la nota técnica de prevención NTP 634, se establece la frecuencia en 
un año.  

3. Apiladores: 

 Marca Linde modelo L12 número de chasis 379H023069 con código interno 
0IFMAQH000011 perteneciente a la Coordinación de Mantenimiento Electromecánico.  

 Marca Still modelo EGV10 número de serie 710240006421 con código interno 
0IFMAQH000136 perteneciente a la Coordinación de Energía. 

 Marca Novodinámica 16011 número J18112293/001 con código interno 
0IFMAQH003818 perteneciente a la Coordinación de Instalaciones de Baja Tensión, 
Climatización y Confort. 

 Marca EP equipment modelo WSA161 con código interno 0IFMAQH005232 
perteneciente al AMI.  

4. Rotuladoras láser: 

 Bodor BCL0503MU, de número de serie BLC-1910073, con código interno 
0IFMAQH003819 perteneciente a la Coordinación de Instalaciones de Baja Tensión, 
Climatización y Confort. 

 Framun TECHNO F-7045 60W, con código interno 0IFMAQH005238 perteneciente a la 
Coordinación de Mantenimiento de Instalaciones Electromecánicas. 

5. Robots sube-escaleras: 

 Marca AATA INTERNACIONAL, modelo SR 450, número de serie 200047, código interno 
0IFMAQH000741 perteneciente a la Coordinación de Mantenimiento de Instalaciones 
Electromecánicas. 

 Marca EXPRESSO, modelo 140 KG, sin número de serie, código interno 0IFMAQH003211 
perteneciente a la Coordinación de Energía. 

 Marca EXPRESSO, modelo 170 KG, sin número de serie, código interno 0IFMAQH003212 
perteneciente a la Coordinación de Mantenimiento de Instalaciones Electromecánicas. 

 Marca CARGO MASTER, modelo C1713, número de serie C1713170013, código interno 
0IFMAQH003384 perteneciente a la Coordinación de Instalaciones de Baja Tensión, 
Climatización y Confort. 

 Marca NOVODINÁMICA, modelo 10773-U, número de serie 202045429, código interno 
0IFMAQH004305 perteneciente a las Coordinaciones de Mantenimiento Multifuncional. 

 Marca NOVODINÁMICA, modelo 10773-U, número de serie 202045428, código interno 
0IFMAQH004306 perteneciente a las Coordinaciones de Mantenimiento Multifuncional. 

 Marca NOVODINÁMICA, modelo 10761, número de serie 20228563, código interno 
0IFMAQH004904 perteneciente a la Coordinación de Mantenimiento de Instalaciones 
Electromecánicas. 

6. Equipamiento Self Rail: 

 GRÚA PORTÁTIL Marca SELF RAIL, modelo INTER-RAIL 500 K, número de serie 
13.13.01.A.19.001 con código interno 0IFMAQH003643 perteneciente a la Coordinación 
de Instalaciones de Baja Tensión, Climatización y Confort. 

 CARRO Marca SELF RAIL, modelo TRL 05, número de serie 43.01.11.M.18.002 con código 
interno 0IFMAQH004731 perteneciente a la Coordinación de Instalaciones de Baja 
Tensión, Climatización y Confort. 
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7. Carro de vía Andamio: 

 CARRO DE VÍA ANDAMIOS ALTREX, con código interno 0IFMAQH003017 perteneciente 
a la Coordinación de Instalaciones de Baja Tensión, Climatización y Confort. 

8. Cabinas de soplado: 

 CABINA DE SOPLADO METALWORKS CAT990, con código interno 0IFMAQH003478 
perteneciente a AMI. 

 CABINA DE SOPLADO METALWORKS CAT990, con código interno 0IFMAQH003820 
perteneciente a AMI. 

9. Compresores: 

 COMPRESOR ABAC B 5900B/90 CT5 5 DISG.15B, con código interno 0IFMAQH003597 
perteneciente a la Coordinación de Mantenimiento de Línea Aérea. 

 COMPRESOR AIRUM B2800750 CM2, con código interno 0IFMAQH004840 
perteneciente a la Coordinación de Mantenimiento de Línea Aérea. 

 

Dentro del alcance del servicio de mantenimiento para todas las tipologías de máquinas y 
andamios descritos se incluyen: 

 Los trabajos de mantenimiento preventivo descritos en los manuales de uso y 
mantenimiento de cada equipo independientemente de las horas de funcionamiento de 
los equipos. En el Anexo II se muestran los trabajos de mantenimiento indicados en los 
diferentes manuales de los fabricantes, y que, al menos, será de una revisión anual, 
mientras que en el Anexo III, se indican todas las tipologías de revisiones que se 
realizarán por equipo. 

 Las reparaciones de mantenimiento correctivo que surjan en el periodo de vigencia del 
contrato, tanto los materiales como la mano de obra necesaria, previo aceptación del 
presupuesto por parte del Responsable de Contrato de Metro nde Madrid S.A. 
 

A la finalización de los trabajos, estos han de notificarse según los procedimientos estipulados 
en Metro de Madrid: la finalización de las tareas con sus tiempos de trabajo y estado inicial y 
final, además de llamar para comunicar la finalización de las mismas. También se aportará un 
informe detallado de los trabajos realizados, el estado general del equipo de trabajo y toda 
aquella información que se considere relevante.  

 

5. REPUESTOS Y MATERIALES  

El Contratista utilizará siempre repuestos originales para las reparaciones, salvo causas 
justificadas de eficiencia y, entre ellas, las derivadas de obsolescencia tecnológica (por ejemplo, 
la desaparición de un producto del mercado), o la desaparición del suministrador originario. En 
cualquiera de los casos descritos, el Contratista tendrá que informar a Metro, en su caso, de las 
razones que aconsejan la utilización de un repuesto alternativo y de las repercusiones de no 
aceptar la propuesta, y será Metro quien lo deberá aprobar la utilización del repuesto 
alternativo. 
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6. PLAZO Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

6.1. Nº equipos a mantener 

6.2. Plazo de ejecución del contrato 

El contrato tendrá vigencia de 48 meses. 

6.3. Tratamiento de las solicitudes de trabajo y documentación a entregar 

Las Solicitudes de Trabajo constituyen el soporte documental esencial que regula todas las 
solicitudes de tareas de mantenimiento que se realizan en las instalaciones y que Metro 
comunica al Contratista, al objeto de que éste las atienda en plazo y forma y cumplimente los 
datos de ejecución de los trabajos efectuados.  

Estos documentos, recogen toda la información relativa a los trabajos a realizar, resultados 
finales, fechas y horarios de ejecución. 

La aplicación informática de Gestión de Mantenimiento empleada por el Área de 
Mantenimiento de Instalaciones de Metro de Madrid se denomina GEMA. A continuación, se 
describen los procesos actuales que afectan a la gestión de las Solicitudes de Trabajo: 

a. Acceso al Gestor de Solicitudes: Para poder acceder a la funcionalidad del Gestor de 
Solicitudes de GEMA, será necesario solicitar por cada usuario gestor de la contrata un 
dispositivo token para posibilitar el acceso a la red de Metro y al aplicativo GEMA. 

Se entregará documentación para el acceso a la red de Metro a través de la vía denominada 
Canal Empresas. 

Del mismo modo, se entregará también documentación para el uso de la funcionalidad Gestor 
de Solicitudes de GEMA. 

b. Terminación de la realización de las Solicitudes de Trabajo:  

Una vez que la Solicitud de Trabajo se haya realizado por parte de la contrata, se debe proceder 
a la terminación en tiempo real de la misma a través de teléfono, SMS o directamente desde el 
Gestor de Solicitudes de GEMA. 

Se considera terminación en tiempo real siempre y cuando no se demore este proceso más de 
3 horas. 

Se entregará documentación para detallar los posibles procesos de Cierre de STs vía centralita. 

c. Notificación de la realización de las Solicitudes de Trabajo: 

Una Solicitud de Trabajo consta de Actuaciones y dentro de cada Actuación hay Notificaciones 
de operaciones y tiempos. 

Se considera una Actuación cada uno de los mantenimientos espaciados en el tiempo que se 
dedican para la completa realización de la ST. Si se necesitan realizar labores de mantenimiento 
en periodos de tiempos discontinuos y separados en el tiempo se considerarán actuaciones 
distintas. En cada Actuación será necesario realizar al menos una Notificación de Operaciones y 
Tiempos. 

Se considera Notificación el registro en detalle de las operaciones realizadas en cada una de las 
Actuaciones de la Solicitud de Trabajo, junto con los estados iniciales y finales del equipo, 
periodo (fecha/hora) en el que se ha realizado, observaciones y/o puntos de medida que se 
pudieran definir en la ST.  
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Antes del segundo día hábil de cada mes deberán estar notificadas todas las STs realizadas el 
mes anterior, con al menos 10 días de anterioridad. 

Si se produjeran problemas de acceso puntuales a la plataforma GEMA, se podría usar 
excepcionalmente un formato Excel predeterminado para registrar las Notificaciones de las 
Solicitudes de Trabajo. 

En caso de actualización de las aplicaciones informáticas desarrolladas por Metro o de los 
formatos de ficheros de carga para la Notificación de las Solicitudes de Trabajo, el contratista 
será informado y deberá aplicar las nuevas tecnologías y procesos que se implementen sin cargo 
alguno para Metro. 

Además se entregará por máquina un documento en pdf que acredite la realización de la revisión 
y que incluya para cada uno de los elementos revisados: los datos del equipo, operaciones 
realizadas, deficiencias detectadas, y si es o no apto. 

6.4. Especificaciones de los servicios solicitados. 

Todos los costes de desplazamiento a las ubicaciones de los equipos a mantener son a cargo del 
contratista. En el caso de que los equipos se deban transportar para su reparación, estos serán 
perfectamente embalados, para evitar daños en los transportes y almacenamiento, con cargo al 
Contratista todos los costes. Cualquier daño que sufra el equipo derivado de su transporte, 
correrá a cargo del Contratista. 

Las tareas de mantenimiento y revisión de los equipos, deberán ser realizada por personal 
cualificado que tenga los conocimientos y la formación necesarias para detectar posibles 
defectos en los equipos y conocer las recomendaciones e instrucciones de los fabricantes de 
cada uno de los equipos.  
 

 

7. REQUISITOS DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE 

7.1. Requisitos de seguridad y salud 

El Contratista, como responsable de las condiciones de trabajo de su personal, estará 
directamente obligado a cumplir cuantas disposiciones, presentes o futuras, estuvieren vigentes 
en materia laboral, de seguridad social, de prevención de riesgos laborales y de medio ambiente, 
debiendo adoptar las medidas necesarias para asegurar la indemnidad, integridad y salubridad 
de la personas, así como prevenir cualquier tipo de accidentes que pudieran producirse con 
ocasión del cumplimiento del Servicio, sean cuales fueren las causas de los mismos. Esto se 
entenderá, referido, en su caso también, a todo el personal subcontratado a través de otras 
empresas, así como a los trabajadores autónomos y procedentes de ETTs que se contraten para 
determinados servicios asociados al mantenimiento objeto de este Pliego.  

El Contratista dispondrá de los técnicos titulados cualificados en prevención que al respecto 
fueran precisos, arbitrando a pie de obra todas las medidas obligatorias al respecto. 

El Contratista queda obligado a observar y hacer cumplir a todo su personal las normas de 
seguridad y salud en el trabajo que establezca la legislación, normativas vigentes así como los 
procedimientos que en materia de prevención laboral establezca Metro para sus propios 
trabajadores, conforme a la correspondiente documentación, preexistente o sobrevenida, que, 
a tal efecto, reciba de Metro. En caso de observar alguna discrepancia o incompatibilidad entre 
las normas y procedimientos de prevención de riesgos de aplicación y elaboración propia, 
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respecto a los indicados por Metro como referencia en actividades de idéntica   naturaleza, 
habrá de ser puesto de manifiesto para su análisis, discusión y resolución  necesaria. 

Especialmente: 

A) En materia de prevención laboral establecerá las medidas pertinentes relacionadas con 
la seguridad de las personas (usuarios y trabajadores).  

B) Muy especialmente, todos los trabajos que se realicen en locales, armarios de maniobra 
y otros cofres con componentes con riesgo eléctrico, se efectuarán dejando sin tensión 
los elementos próximos que pudieran ser objeto de riesgo y cuyo contacto fortuito 
pudiera dar lugar a accidentes.  

C) Para los períodos en los cuales las instalaciones quedan sin vigilancia o presencia del 
personal de mantenimiento, o cuando los componentes de seccionamiento eléctrico y 
mando de la instalación  queden fuera del alcance de la vista del personal de 
mantenimiento, será preceptivo adoptar todas las medidas necesarias de señalización y 
cancela contra puestas en movimiento accidentales o  maniobras no deseadas.  

D) Se utilizarán equipos de protección personal (EPI’s) adecuados y herramientas 
especiales.  

E) Se llevarán a cabo las diferentes reuniones que con carácter obligatorio y como 
coordinación de actividades empresariales marca la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.  

7.2. Condiciones generales exigidas para el cumplimiento en materia de Medio 
Ambiente 

Con el fin de minimizar el impacto medioambiental, no sólo se tendrá en cuenta la explotación 
y mantenimiento de los equipos, sino también su diseño, fabricación, selección y 
manipulaciones de materiales. Se considerará la afección al medio ambiente desde el origen del 
Proyecto, y toda solución técnica o estética será precedida de un riguroso análisis para la 
integración de los siguientes aspectos: 

• Se proyectarán las medidas oportunas para evitar cualquier vertido de sustancias 
peligrosas. 

• Se tendrá en cuenta que el horario de trabajo minimice las molestias que se pudieran 
ocasionar por ruido emitido al exterior. 

• Se tendrá en cuenta el impacto visual negativo que pudiera tener la instalación/obra, 
tomando las medidas necesarias para disminuirlo. 

 

7.3. Condiciones exigidas en materia de Gestión de Residuos 

La propiedad de los residuos generados en la obra, será de Metro de Madrid. No obstante, será 
responsabilidad de la empresa contratada la disposición de los mismos, de acuerdo a la 
legislación vigente, en las instalaciones y condiciones que la Dirección de los trabajos prescriba. 
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7.4. Medidas ambientales Ley de Economía Circular de la Comunidad de 
Madrid. 

El contratista deberá incluir en su oferta técnica medidas ambientales de acuerdo con la 
obligación recogida en el artículo 12 de la Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la 
Comunidad de Madrid: 

1. El contratista incluirá en su oferta técnica medidas de reducción de los consumos de 
suministros de agua y/o energía. Entre estas medidas se encontrarán, cuando sea posible, 
la utilización de agua regenerada, el aprovechamiento de aguas pluviales, la eficiencia 
energética o la utilización de energía procedente de fuentes renovables:  

ENERGÍA 

☒  Eficiencia energética. 

 

8. INDICADORES DE SERVICIO/SUMINISTRO 

8.1. Indicadores de servicio / suministro 

Se establecerán los siguientes indicadores que aplicarán únicamente en los meses en que haya 
trabajos previstos: 

• Tiempo de demora en la revisión del equipo: el valor máximo permitido será de 5 días 
hábiles. Se obtendrá el valor mensual de todos los equipos revisados en dicho mes, 
utilizando la información notificada en GEMA por parte del contratista y en el 
certificado/informe de revisión. 

• Tiempo de demora en la acción de notificación: Este tiempo de demora mide el retraso 
en la acción de notificar la Solicitud de Trabajo (en adelante ST). Se calcula la diferencia 
entre la fecha/hora de última notificación grabada en la ST y la fecha / hora del 
momento en el que se registra dicha notificación. Este tiempo de demora debería no ser 
superior a 7 días hábiles, para que la información registrada se encuentre lo más 
actualizada posible.  

• % Notificación al cierre del mes: Hay que tener en cuenta que dado que el mes se cierra 
a más tardar el día 3 del mes siguiente, deberán quedar notificadas todas las STs de un 
mes antes de dicha fecha. Por ello, se calculará el % de STs notificadas a la fecha de 
cierre frente al nº de revisiones terminadas. 

El Contratista queda obligado a conseguir los objetivos y niveles de servicio establecidos por 
Metro, motivo por el cual se establecen penalizaciones sobre los importes definidos en el 
contrato de mantenimiento.  

 

 

 

9. RECEPCION DE LOS TRABAJOS  

N/A 
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10.  ANEXOS 

I. LISTADO DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS POR TIPO 
II. LISTADO DE EQUIPOS 
III. OPERACIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MÁQUINAS HERRAMIENTAS 
IV. MANUAL DE MANTENIMIENTO DEL ROBOT SUBE-ESCALERAS AATA INTERNA. SR450 
V. MANUAL DE MANTENIMIENTO DEL ROBOT SUBE-ESCALERAS CARGO MASTER 

C1713 
VI. MANUAL DE MANTENIMIENTO DEL ROBOT SUBE-ESCALERAS EXPRESSO 
VII. MANUAL DE MANTENIMIENTO DEL GRUPO ELECTRÓGENO SDMO SD 6000E 

 

 

 



Servicio de mantenimiento de equipos de trabajo de Metro de Madrid 

 
División Ingeniería y Mantenimiento 

ANEXO I: LISTADO DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS POR TIPO 

Tipo de máquina eléctrica (varias marcas) Nº Equipos 
APILADOR 4 
CABINA DE SOPLADO 2 
CARRO DE ANDAMIOS 1 
COMPRESOR 2 
GRÚA PORTÁTIL+CARRO 2 
GRUPO ELECTRÓGENO 2 
PLATAFORMA ELEVADORA PERSONAS 6 
ROBOT SUBE-ESCALERAS 7 
ROTULADORA LÁSER 2 

TOTAL 28 
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ANEXO II: LISTADO DE EQUIPOS 

Nº Descripción Equipo Equipo Descripción Ub. Técnica Marca Modelo 
1 APILADOR EP-EQUIPMENT WSA161 0IFMAQH005232 TALLER CLIMATIZACIÓN DPTO.VENTAS EP-EQUIPMENT WSA161 
2 APILADOR LINDE L10 0IFMAQH000011 TALLER ESCALERAS DPTO.VENTAS LINDE L 12 
3 APILADOR NOVODINÁMICA 16011 0IFMAQH003818 TALLER ALUMBRADO DPTO.VENTAS NOVODINÁMICA 16011 
4 APILADOR STILL EGV 10 0IFMAQH000136 TALLER ENERGÍA DPTO.VENTAS STILL EGV 10 
5 CABINA DE SOPLADO METALWORKS CAT990 0IFMAQH003478 TALLER ESCALERAS DPTO.VENTAS METALWORKS CAT990 
6 CABINA DE SOPLADO METALWORKS CAT990 0IFMAQH003820 DPTO.VENTAS METALWORKS CAT990 
7 CARRO DE VÍA ANDAMIOS ALTREX 0IFMAQH003017 TALLER ALUMBRADO DPTO.VENTAS SIN MARCA SIN MODELO 
8 CARRO SELF RAIL TRL 05 0IFMAQH004731 TALLER ALUMBRADO DPTO.VENTAS SELF RAIL TRL 05 
9 COMPRESOR ABAC B 5900B/90 CT5 5 DISG.15B 0IFMAQH003597 TALLER LÍNEA AÉREA CANILLEJAS ABAC B 5900B/90 CT5 5 DISG.15B 

10 COMPRESOR AIRUM B2800750 CM2 0IFMAQH004840 TALLER LÍNEA AÉREA LAGUNA  AIRUM B2800750 CM2 
11 GRÚA PORTÁTIL SELF RAIL INTER-RAIL 500 K 0IFMAQH003643 TALLER ALUMBRADO DPTO.VENTAS SELF RAIL INTER-RAIL 500 KG 
12 GRUPO ELECTRÓGENO POWERMATE PMI 1000 0IFMAQH003204 DEP. DPTO.CANILLEJAS POWERMATE BY PRAMAC PMI 1000 
13 GRUPO ELECTRÓGENO SDMO SD 6000E 0IFMAQH002819 DEP. DPTO.CANILLEJAS SDMO SD 6000E 
14 PLAT. ELEV.  BRAVISOL LEONARD 0IFMAQH002554 TALLER ALUMBRADO DPTO.VENTAS BRAVIISOL LEONARDO MUM 2006 
15 PLAT. ELEV. FARAONE PKS720Z 0IFMAQH002089 DEP. DPTO.C.VIENTOS FARAONE PKS 720-Z 
16 PLAT. ELEV. FARAONE PKS720Z 0IFMAQH002090 DEP. DPTO.C.VIENTOS FARAONE PKS 720-Z 
17 PLAT. ELEV. FARAONE PKS720Z 0IFMAQH002091 DEP. DPTO.LORANCA FARAONE PKS 720-Z 
18 PLAT. ELEV. FARAONE PKS720Z 0IFMAQH002092 DEP. DPTO.LORANCA FARAONE PKS 720-Z 
19 PLAT. ELEV. PERSONAS UPRIGHT 0IFMAQH002553 TALLER ALUMBRADO DPTO.VENTAS UPRIGHT UL-25 
20 ROBOT SUBE-ESCALERAS AATA INTERNA. SR450 0IFMAQH000741 TALLER ESCALERAS DPTO.VENTAS AATA INTERNACIONAL SR 450 
21 ROBOT SUBE-ESCALERAS CARGO MASTER C1713 0IFMAQH003384 TALLER ALUMBRADO DPTO.VENTAS CARGO MASTER C1713 
22 ROBOT SUBE-ESCALERAS EXPRESSO 140 KG 0IFMAQH003211 TALLER ENERGÍA DPTO.C.CAMINOS EXPRESSO 140 KG 
23 ROBOT SUBE-ESCALERAS EXPRESSO 170 KG 0IFMAQH003212 TALLER ESCALERAS DPTO.VENTAS EXPRESSO 170 KG 
24 ROBOT SUBE-ESCALERAS NOVODINÁMICA 10761 0IFMAQH004904 TALLER ESCALERAS DPTO.VENTAS NOVODINÁMICA 10761 
25 ROBOT SUBE-ESCALERAS NOVODINÁMICA 10773U 0IFMAQH004305 DEP. E.COLONIA JARDIN NOVODINÁMICA 10773-U 
26 ROBOT SUBE-ESCALERAS NOVODINÁMICA 10773U 0IFMAQH004306 DEP. E.COLOMBIA NOVODINÁMICA 10773-U 
27 ROTULADORA LÁSER BODOR BCL0503MU 0IFMAQH003819 TALLER ALUMBRADO DPTO.VENTAS BODOR BCL0503MU 
28 ROTULADORA LÁSER FRAMUN FL M7045 0IFMAQH005238 TALLER ASCENSORES DPTO.VENTAS FRAMUN FL M7045 
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ANEXO III: OPERACIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPOS DE TRABAJO 

Los manuales de usuario describen las siguientes operaciones para cada fabricante que habrán de 
realizarse en su totalidad con independencia del número de horas de trabajo de la máquina.  

Nº Descripción Equipo Equipo Descripción Ub. Técnica MANTENIMIENTO A 
EFECTUAR 

1 APILADOR EP-EQUIPMENT WSA161 0IFMAQH005232 TALLER CLIMATIZACIÓN DPTO.VENTAS 

Revisión trimestral: con las tareas previstas 
para esta periodicidad y las semanales. Son 2 
al año. 
Revisión semestral: con las tareas previstas 
para esta periodicidad trimestrales y 
semanales. Es 1 al año. 
Revisión anual: incluye todas las posibles 
operaciones de mantenimiento 
independientemente de la periodicidad 
teórica. 

2 APILADOR LINDE L10 0IFMAQH000011 TALLER ESCALERAS DPTO.VENTAS 

Revisión semestral incluyendo todas las 
operaciones de mantenimiento indicadas en 
la tabla, independientemente de su 
periodicidad teórica. 1 al año. 

3 APILADOR NOVODINÁMICA 16011 0IFMAQH003818 TALLER ALUMBRADO DPTO.VENTAS 

Revisiones semestrales: 2 al año: incluye 
todas las operaciones de mantenimiento 
independientemente de la periodicidad 
teórica. 

4 APILADOR STILL EGV 10 0IFMAQH000136 TALLER ENERGÍA DPTO.VENTAS 

Revisión trimestral: con las tareas previstas 
para esta periodicidad y las semanales. Son 3 
al año. 
Revisión anual: incluye todas las posibles 
operaciones de mantenimiento 
independientemente de la periodicidad 
teórica. 

5 CABINA DE SOPLADO METALWORKS CAT990 0IFMAQH003478 TALLER ESCALERAS DPTO.VENTAS Revisión anual. 

6 CABINA DE SOPLADO METALWORKS CAT990 0IFMAQH003820 DPTO.VENTAS Revisión anual. 

7 CARRO DE VÍA ANDAMIOS ALTREX 0IFMAQH003017 TALLER ALUMBRADO DPTO.VENTAS Revisión anual. 

8 CARRO SELF RAIL TRL 05 0IFMAQH004731 TALLER ALUMBRADO DPTO.VENTAS Revisión anual. 

9 COMPRESOR ABAC B 5900B/90 CT5 5 DISG.15B 0IFMAQH003597 TALLER LÍNEA AÉREA CANILLEJAS Revisión anual. 

10 COMPRESOR AIRUM B2800750 CM2 0IFMAQH004840 TALLER LÍNEA AÉREA LAGUNA Revisión anual. 

11 GRÚA PORTÁTIL SELF RAIL INTER-RAIL 500 K 0IFMAQH003643 TALLER ALUMBRADO DPTO.VENTAS Revisión anual. 

12 GRUPO ELECTRÓGENO POWERMATE PMI 1000 0IFMAQH003204 DEP. DPTO.CANILLEJAS 

Revisión cada 6 meses, que incluye todas las 
tareas de dicha periodicidad o inferior: 1 al 
año. 
Revisión anual:, que incluye todas las tareas 
de dicha periodicidad o inferior: 1 al año , así 
como la comprobación de la ruta del 
combustible (que teóricamente es bienal). 

13 GRUPO ELECTRÓGENO SDMO SD 6000E 0IFMAQH002819 DEP. DPTO.CANILLEJAS Revisión anual. 

14 PLAT. ELEV.  BRAVISOL LEONARD 0IFMAQH002554 TALLER ALUMBRADO DPTO.VENTAS Revisión anual. 

15 PLAT. ELEV. FARAONE PKS720Z 0IFMAQH002089 DEP. DPTO.C.VIENTOS 

Revisión semestral. 1 al año. 
Revisión anual: igual a la semestral más 
sustitución del aceite y comprobación de los 
elementos de anclaje. 

16 PLAT. ELEV. FARAONE PKS720Z 0IFMAQH002090 DEP. DPTO.C.VIENTOS Revisión semestral. 1 al año. 
Revisión anual: igual a la semestarl más 
sustitución del aceite y comprobación de los 
elementos de anclaje. 
Revisión anual. 

17 PLAT. ELEV. FARAONE PKS720Z 0IFMAQH002091 DEP. DPTO.LORANCA 

18 PLAT. ELEV. FARAONE PKS720Z 0IFMAQH002092 DEP. DPTO.LORANCA 

19 PLAT. ELEV. PERSONAS UPRIGHT 0IFMAQH002553 TALLER ALUMBRADO DPTO.VENTAS 

20 ROBOT SUBE-ESCALERAS AATA INTERNA. SR450 0IFMAQH000741 TALLER ESCALERAS DPTO.VENTAS Revisión anual. 

21 ROBOT SUBE-ESCALERAS CARGO MASTER C1713 0IFMAQH003384 TALLER ALUMBRADO DPTO.VENTAS Revisión anual. 

22 ROBOT SUBE-ESCALERAS EXPRESSO 140 KG 0IFMAQH003211 TALLER ENERGÍA DPTO.C.CAMINOS Revisión anual. 

23 ROBOT SUBE-ESCALERAS EXPRESSO 170 KG 0IFMAQH003212 TALLER ESCALERAS DPTO.VENTAS Revisión anual. 

24 ROBOT SUBE-ESCALERAS NOVODINÁMICA 10761 0IFMAQH004904 TALLER ESCALERAS DPTO.VENTAS Revisión anual. 

25 ROBOT SUBE-ESCALERAS NOVODINÁMICA 10773U 0IFMAQH004305 DEP. E.COLONIA JARDIN Revisión anual. 

26 ROBOT SUBE-ESCALERAS NOVODINÁMICA 10773U 0IFMAQH004306 DEP. E.COLOMBIA Revisión anual. 

27 ROTULADORA LÁSER BODOR BCL0503MU 0IFMAQH003819 TALLER ALUMBRADO DPTO.VENTAS Revisión semestral con todas las operaciones 
de mantenimiento del manual. 2 al año. 

28 ROTULADORA LÁSER FRAMUN FL M7045 0IFMAQH005238 TALLER ASCENSORES DPTO.VENTAS Revisión semestral con todas las operaciones 
de mantenimiento del manual. 2 al año. 
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ANEXO IV: MANUALES DE USO Y MANTENIMIENTO 

Se presenta la información indicada en los manuales de los fabricantes en relación a las 
operaciones a afectuar, pero, en cualquier caso, las periodicidades de los 
mantenimientos a realizar se inican en el Anexo III. 

 

 GRUPO ELECTRÓGENO POWERMATE PMI 10000IFMAQH003204 

 
 

 

 

 PLATAFORMAS ELEVADORAS (PEMP) 
 

PLATAFORMA MARCA Bravi Leonardo (0IFMAQH002554) 
Posición estándar de seguridad con cesta levantada 
Cambio de aceite hidráulico 
Engrase de elementos móviles 
Revisión borne batería 
Cambio de baterías 
Revisión agua baterías 
 
PLATAFORMA MARCA Upright UL25 (0IFMAQH002553). 
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PLATAFORMAS MARCA Faraone PKS720Z (0IFMAQH002089, 2090, 2091 Y 2092). 
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PLATAFORMAS ELEVADORAS IFMAQH002089, 2090, 2091 Y 2092. 
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 APILADOR LINDE 0IFMAQH000011 
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 APILADOR STILL 0IFMAQH000136 

 
 

 APILADOR NOVODINÁMICA 0IFMAQH003818 
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 APILADOR EP-EQUIPMENT WSA161 0IFMAQH005232 

Se realizarán anualmente todas las tareas de la tabla de mantenimiento: 
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 ROTULADORA BODOR 0IFMAQH003819 
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 ROTULADORA FRAMUN TECHNO F-7045 60W 0IFMAQH005238 

 

 



Servicio de mantenimiento de equipos de trabajo de Metro de Madrid 
 
 
 

12 
 

www.metromadrid.es 
Av. Asturias 4,  28029, Madrid 

 



Servicio de mantenimiento de equipos de trabajo de Metro de Madrid 
 
 
 

13 
 

www.metromadrid.es 
Av. Asturias 4,  28029, Madrid 

 



Servicio de mantenimiento de equipos de trabajo de Metro de Madrid 
 
 
 

14 
 

www.metromadrid.es 
Av. Asturias 4,  28029, Madrid 

 
  



Servicio de mantenimiento de equipos de trabajo de Metro de Madrid 
 
 
 

15 
 

www.metromadrid.es 
Av. Asturias 4,  28029, Madrid 

 EQUIPAMIENTO SELF RAIL:  

GRÚA PORTÁTIL: 
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CARRO 

 

 



Servicio de mantenimiento de equipos de trabajo de Metro de Madrid 
 
 
 

17 
 

www.metromadrid.es 
Av. Asturias 4,  28029, Madrid 

 ROBOTS SUBE ESCALERAS NOVODINÁMICA: se realizarán las inspecciones conforme a las 
indicaciones de cada fabricante y la normativa existentes, en concreto, este es el check list del 
fabricante: 
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Los manuales de los restantes robots subescaleras se adjuntan en Anexos adicionales. 
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 COMPRESORES:  

COMPRESOR ABAC B 5900B/90 CT5 5 DISG.15B 
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COMPRESOR AIRUM B2800750 CM2
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 CABINAS DE SOPLADO: se realizarán las inspecciones conforme a las indicaciones de cada 
fabricante y la normativa existentes: 
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